
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00922-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la Superintendencia de Sociedades y, de conformidad 

con lo establecido en el art. 36 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el 

art. 8º del Decreto 560 de 2020, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso, en virtud a lo 

dispuesto en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 8º del Decreto 560 de 

2020 y a la confirmación del acuerdo de reorganización de la sociedad GRUPO GL 

S.A.S. EN REORGANIZACION.  

 

SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas, en virtud de los 

dispuesto en el artículo 36 de la Ley 11116 de 2006 y lo ordenado por la 

Superintendencia de Sociedades. Líbrese oficio a quien corresponda y 

tramítense por secretaria de conformidad con los lineamientos establecidos en el 

art. 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias pertinentes.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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